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8028i) Campo de Fútbol.
j) Carretera de Chinchón.

D) Modificación de aforos para uso dotacional (artículo
2.2.36) que se fijaba en 50 plazas para la primera categoría y ahora
se establece en 300 plazas máximo.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
Comunitarío número 69/1983, de 30 de junio, en relación con los
artículos 44 y 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Reglamento
de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, si~ificán
dose que el transcrito acuerdo all0ta la vía admiDlstrat¡~a,
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposlclon,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madríd, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserCión de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Política Territorial.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 8 de marzo de 1988. de la co~e'ería de
Po/(tica Te"itorial, por la que se hace . /jca la
aprobación definitiva del Plan General de denación
Urbana de Mejorada del Campo, promovido por el
Ayuntamiento de esta población.

En sesión celebrada el día 2 de diciemt·re de 1987, Y por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado,
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra dice:

Suspender la aprobación definitiva de la revísión del Plan
General de Ordenación Urbana y Catálogo de Bienes a Proteger,
del término municipal de Mejorada del Campo, en base a las
deficiencias observadas por la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid, en su acuerdo de 24 de noviembre de 1987.

Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de Mejorada
del Campo a fin de que proceda a introducir las rectificaciones y
modificaciones, en los términos que se recogen en el informe
emitido por la Dirección General de Urbanismo. Una vez subsana
das las deficiencias observadas, se remitirá nuevamente el expe
diente completo a la Consejeria de Política Territorial, facultándose
expresamente al excelentísimo señor Consejero, titular de la
D11Sma, para estimar cumplimentados los requisitos impuestos y,
en su consecuencia, ordene el levantamiento de la suspensión que
ahora se decreta y, por igual, disponga la inserción en los
pertinentes «Diarios Oficiales» de la resolución que, al efecto, se
diete, en orden a la ejecutividad del expediente a que se contrae el
presente acuerdo.

Por Orden dietada por el excelentísimo señor Consejero de
Política Territorial de fecha 8 de marzo de 1988, se dieron por
cumplidas las citadas condiciones, considerándose aprobado defi
nitivamente el referido Plan General de Ordenación Urbana de
Mejorada del Campo, ordenándose la_llUblicación en el «Boletín
Oficial del Estado», y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid».

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 80.3
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y con el fin de su
exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Mejorada
del Campo, y de su inserción en el.«Boletín Ofic!al del Estado», y
en el «Boletín Oficial de la ComuDIdad de Madrid», toda vez que
algunos de los afectados por este procedi!D!c:nto al que ~ vienen
haciendo méritos resultan parar en domletllo desconOCido y, en
general para que sirva como notificación del transcrito acuerdo
para todos aquellos que pudieran resultar interesados en el procedi
miento de referencia.

Al propio tiempo, le significa que dicho acuerdo agota la vía
administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, para ante el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de
la presente Orden, de confortnidad con lo dispuesto en el artículo
14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significán
dose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid. 8 de marzo de 1988.-EJ Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1988. de la Secreta·
ría General Técnica de la Consejería de Política
Territorial, por la que se hace público edicto relalivo al
proyecto de expropiación de los terrenos en el POlígono
«Las Mot!Jas». en el término municipal de Torrejón
de Árdoz. prorrwvido por esta Consejería.

Con fecha 3 de marzo de 1988¡ Y por el ilustrísimo señor
Secretario general lécnico de la ConSCJería de Política Territorial, se
dictó resolución de.I siguiente tenor literal:

Visto el expediente administrativo denominado «Proyecto de
expropiación de terrenos en el polígono "Las Monjas"», en
TOI'rejón de Ardoz (Madrid);

Resultandn que la Comislón de Urbanismo y Medio Ambiente
de Madrid, en sesión de 8 de mayo de 1981, aprobó definitiva·
mente el Plan ParciaJ del «Parque Industrial "Las Monjas"», en el
que quedó delimitado un polígono de 375.790 metros cuadrados,
con sistema de actuación por expropiación;

Resultandn que la Dirección de Servicios de Suelo de esta
Consejería, para ejecutar el Plan Parcial antes mencionado, ha
redactadn el proyecto de expropiación de terrenos en el polígono
«Las MonjllS», en Torrejón de Ardoz, que afecta a diversas parcelas
de titularidad privada, que con superficie de 10.509 metros
wadrados están ubicadas en el mismo;

Resultando que el citado proyecto de expropiación contiene la
siguiente documentación:

Memoria justificativa.
Relación de bienes y derechos afectados con expresión de sus

titulares.
Criterios de valoración y cuadro resumen de indemnizaciones.
Planos:

De situación El: I0.000.
De delineación E 1:2.000.
Paroelario E 1:5.000.

Hojas de justiprecio individualizado de cada finca;
Vistos íos preceptos correspondientes del Estatuto de Autono

mfa de la Comunidad de Madrid, los de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los de la Ley de R~en del Suelo y Ordenación
Urbana y su Reglamento de Geslión Urbanística, así como el
Decreto comunitario 69/1983, de 30 de junio Ydemás disposicio
nes concordantes;

Considerando que el polígono «Las MonjllS». en Torrejón de
Ardoz, quedó delimitado y señalada su actuación por el sistema de
expropiación, por virtud del acuerdo de su aprobación definitiva
por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid,
adoptado el día 8 de mayo de 1987, conforme al cual, dev,iene la
declaración pública y la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados, señalados en el artículo 64 de la Ley del Suelo;

Considerando que el proyecto de expropiación contiene la
documentación y determinaciones exigidas por el artículo 202.1 del
Reglamento de Gestión Urbanística para los de Tasación Conjunta,
el expediente administrativo habrá de lramitarse con cumplimiento
de las determinaciones contenidas en los artículos 138 y siguientes
de la Ley del Suelo y concordantes de su Reglamento de Gestión;

Considerando que el objetivo de la actuación urbanistica
«Parque Industrial "Las. Monjas"», ~": Torrejón .de ~o~' es. la
creación de suelo urbanizado al sel'V1etO de la relDdustnal1Z8etÓn
del Corredor de Henares, en cuyo proyecto se contempla una
amplia gama de usos, entre ellos, los demandados para las
pequeñas y medianas industrias que han de ser los motores que
generen la actividad necesaria para la creación importante de
nuevos puestos de trabajo, lo que hace necesario la ejecución del
proyecto de expropiación por la vía de declaración de urgen~ia, de
la ocupación de los bienes y derechos afectados en los térmlDos y
con los efectos previstos en el artículo 138.4 de la Ley del Suelo;

Considerando que el Instituto de la Vivienda de Madrid, titular
de suelos en el polígono, y autorizado, por Decreto de 4 de
diciembre de 1986, del Consejo de Gobierno de la Comumdad de
Madrid, a formular y ejecutar el Programa de Actuación l.!rbanis
tica para la instalaCIón del polígono industfi.al «Las MonJa~,.en
Torrejón de Ardoz, será designado benefiClano de la exprol!ll!-Clón
en cumplimiento del citado l:>ecreto, y en base a las preV1~I0!1es
contenidas en los artículos 3 y 3.3 de la Ley de Expropiación
Forzosa y de su Reglamento, res~vame!1~; . .

Considerando que esta actuaetón UrbanlStica por exproPlaetón
está prevista en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, cuyas competencias en la Comunidad Autónoma de
Madrid están radicadas en la Consejería de Política Territorial,
conforme establecen los Decretos 69/1983, de 30 ~ junio, sobr,e
distribución de competencias en materia de Ordenaetón del Tem
torio y Urbanismo entre los Organos de la Comunidad Autónoma
de Madrid y el 64/1987, de 30 de julio. por el que se aprobó la
modificación de las estructuras de las Conseierias,


